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Administración y venta en 
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ADVE>RTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia

etin a Oficial
de la provincia de Logroño

Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados
Deposito Legal; LO. 1-1859

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particúlares y oficiales que 
sean de pago; satisfarán 'd, 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean dé 
previo pago se tasarán a ra- / 
zón de CINCUENTA cénfi- 
mos por PALABRA, cual- 
q^uiera qué sea el, origen del 
edicto.

Los interesados, acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depósitaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Queda expuesto al público por ¡espacio 
de quince días hábiles en esta Diputación 
€1 siguiente proyecto, admitiéndose re- 
ciamaclones contra el mismo en plazo de 
otros quince días:

Reparación de explanación y ilrme de 
, los caminos vecinales de «Castañares de 

ñloja a Baños de Kioja» y «Castañares 
dé Rioja a la Estación del ferrocarril de 
Raro a Ezcáray», Kms. 1,200 y l,i(K).

A'éimlsmo y en cumplimiento del arti
culo 24 del Reglamento de (Contratación 
de las Corporaciones locales, queda ex-' 
puesto ai público el Pliego de Condiciones 
que servirá dé base para la contratación 
de las obras del anterior proyecto, admi- 
fléndose reclamaciones contra el mismo 
en ei plazo de ocho días.

.Logroño, 13 de mayo de 1961.
EL PRESIDENTE, '

JUAN ANTONIO MARTINEZ BREION

813

de 'Agricültara
Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca

SUBDIRECCION DE MONTES Y 
POLITIC.A FORESTAL

DISTRITO FORESTAI, DE LOGROÑO 
o-O-o z *

Orden Ministerial aprobatqria del deslin
de del monte número 119 «Eras de Mon- 

temedlano» de el Rasillo de Canoeros

A los eíectos de notificación .según pre
vienen los Artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1968, se hace público para gene-'' 
tal conôcifniento que por el Exemo. Sr. 
Idinistro de Agricultura por Orden Mi
nisterial de 14 de abril del corriente año, 
ha sido aprobado eí deslinde de monte 
-húmero 119 del,Catálogo de los de Utill- 
■dad Pública de esta provincia, denomina*

do «Eras de Montemediano» de la perte
nencia de El Rasíílo de Cameros, siendo 
su copia literal así:

«Examiriado el expediente dé deslinde 
del monte «Eras de M'ontemediano» nú
mero 119 del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Logroño y de . 
la pertenencia del, pueblo de El Rasiilo 
de Cameros.

resultando que, autorizada la prac
tica del deslinde del expresado monte, se 
publicó el reglamentario anuncio en el 
B. O. de la jmoviiicia, señalando fecha y 
lugar’ en que se daría comienzo a los tra
bajos de apeo, y estableciendo plazo para 
la presentación de documentos por parte 
de los interesados, que finalizó sin que se 
aportase Informe de la Abogacía del Es
tado.

RESULTANDO que, una vez fijados 
los edictos anunciados del, deslinde y no
tificados, en debida forma,, los intersados 
en el mismo, procedió, el Ingeniero ope
rador al apeo, y levantamiento topofráfl- 
co del perímetro exterior del monte, ate
niéndose- al estado posesorio comprobado 
sobre el terreno v a los datos consignados 
en el Catálogo, terminando la operación 
sin que se formulase ninguna reclama
ción, según consta en las actas levanta
das y sin que se reclamase el reconoci
miento de enclavados particulares.

RESULTANDO que según hace constar 
el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de 
Logroño, no se presentaron, protestas du
rante el periodo de vistas, que fué anun
ciado en el B.O. de la provincia y esti
mando acertada la actuación de Ingenie
ro operador, propone en su informe la 
aprobación del deslinde en la forma en 
que ha sido realizado.

CONSIDERANDO que, en la tramita- í 
ción del expediente, se dió cumplimiento 
a cuanto se precept úa en las vigentes 
Instrucciones referentes al deslliride de 
montes públicos, con . inserción de los 
anuncios pertinentes en'el E. O. de la 
provincia y cursando las debidas común i- , 
caciones para conocimiento de los intere- * 
sados, . . '

CONSIDERANDO que no se. han for
mulado fec.lamaciones contra la línea pe- J 
rimetfal propuesta, ni durante la practi
ca del apeo, ni en el periodo de vista, no , 
comprobándose la existencia de ningún 
enclavado poseído pot particulares.

CONSIDERANDO que en las actas dé 
apeo se describe con precisión, el empla- 
miéñto de cada uno de los 30 piquetes 
que señalan sobre el terreno. las sucesi
vas colindancias del monte, de ías que se i 

tiene una fiel representación en el pla-zz» 
que obra en el expediente.

Este Ministerio de conformidad con la 
Jefatura del Servicio Especial de Deslin
des y Amojonamientos, la del Distrito 
Forestal de Logroño y Aáesoría Jurídica, 
ha resuelto:,

1’.. Aprobar e 1 .deslinde del monte 
«Eras dé Montemediano>> en la forma 
en que ha sipo realizado y según se de
talla en las actas, .Registro Topográfico 
y plano que integran el expediente, de
biendo figurar los siguientes datos en la 
de^ripciqn que de dicho monte se con
signa en el Catálogo:

Número del-, monte 119.
Nombre «Eras de Montemediano»., ; 
Término municipal. El Rasillo.
Pertenencia. Al pueblo de El Rasillo.

Límites:
N.—Tierras labrantías de F1 Rasillo..
E.—Carretera vieja de Ortigosa a El 

Rasillo y tiernas de labro. ,
S.—Término 'municipal de Ortigosa.
O.—Camino ganadero de Ortigosa a El 

Rasillo y. tierras labrantías de El Rasillo.
Cabida total 21,3440 Has. ’ 
Cabida pública 21,3440 Has.
Especie Quercus Tozza.
2*. Que una vez aprobado y firme.es

te deslinde se redacte el proyectó de 
am.ojonamientó del monte para su pronta 
realización.

3*. Qué por el Distrito Forestal de l o-' 
groño. ,se tramite la inscripción de monte 
en el Reeistro de la Propiedad, de acuer
do con los datós resultantes del trabajo 
realizado.

Lo que de Orden del Exemo. Sr. Mi-^is- 
tro de este Departamento de fecha 14 del 
corriente mes de abril de 1961. participo 
a V:' s. para oue a tenor de lo precep
tuado en la vivente Ley de Procedí mi en- 
to Administrativo en su articulo’ 79, !n 
traslade, a todos los ínteresado.s a través 
del Avuntámiento donde residen que de- 
b'erái enviarle a su vez a V.S. lo.s dupli
cados de, las notificaciones autorizadas 
con su firma y haciendo constar antes de 
la misma, la fecha en oue se hicieron 
carvo de ellas, no haciéndolo directa
mente en e’te Ministerio ñor desconocer
se los domicilios de los interesado.s en él 
deslinde-, debiéndose publicar también en 
el H.n. de la nrovincia esta resolución 
para oue puedan darse ñor notificados 
desde la fecha de ía publicación a aque
llos interesados cuyo domicilio desconoz
ca también dicho Ayuntamiento, advlr- 
tiéndoles además, míe '’ontra esta resolu
ción y por ser Orden del Exemó.-Sr. Mi-
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nistro, sólo cabe el recurso contencíoso- 
administrativo en el plazo de dos meses, 
eon el requisito previo del de reposición 
ante el Exemo. Sr. Ministro, en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado en 
la’ vigente Ley Reguladora de la jurisdi- 
clón Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956».

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial, para general cono
cimiento de los interesados y efectos 
oportunos.

Logroño, 4 de. mayo de 1961.
' El Ingeniero Jefe,

ANGEL LIRON DE ROBLES

En repetidos autos, y con fecha uno de 
i septiembre de i960, se hizo traba y em- 
* enfre otros, 3e los siguientes bie- 
■ nes,.de la propiedad de D. Alberto Go

mez Ochoa, en ima mitad indivisa, por 
1 pertenecer la otra mitad indivisa a su 
’ madre doña Carmen Ochoa Pascual, ex

cepto la señalada con el número 90 a).
que es su totalidad de D. Alberto, 
biéndose establecido el siguiente lote;

ha-

en la subasta, deberáir consignar en la; 
mesa del Juzgado, una cantidad igual al: 
diez por ciento de la tasación pericial de 
los bienes objeto de subasta.

Tercera. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la. 
tasación pericial. Las pujas serán por 
fracciones indivisibles de cien pesetas.

Cuarta. Los Ucitadores deberán justi-

789

Comisaría général de Abasteci- 
. tniertes y Traneportee

Primer lote
l.J Una tijerá Camba, de 350 mm. de 

longitud de eucnil.la. Tasada pericialmen
te en 150.000 pesetas.
■ 2. Motor tniasico Siemñs, n.® 302.993 
ó 602.993 ae la tijera numero i, indicaua 
anteriormente. Tasado en 22.200 pesetas.

4. Martillo neumático Aurrera-llTAN 
de 125 Kgs. de maza, accionado por tra
mitación. Tasado en 80.000 pesetas.

5. Martulo neumático Aurrera-ITTAN
de 80 Kgs. de maza, accionado por 
mitacidn. Tasado en 75.000 pesetas.

8. Un motor de 20 IÎ. P.
10.000

13.

Tasado
pesetas.
Un' taladro. Tasado en 10.000

tra-

en

pe-

ficar su personalidad y podrán 
parte en la subasta a calidad de 
un tercero..

Dado en Santo Domingo de la 
a 5 de mayo de 1961.

El Secretarlo .Judicial,

tomar 
ceder &

Calzada

812

D. Francisco López Quintana, 
frado-Juez de primera Instancia

714
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PREGÏO6 MAXIMOS DE BRUTAS Y 
HORTALIZAS RARA LA SEMANA

Relación de precias isáximos de venta 
en almacén y detall, de los productos que 
se Indican, los que una vez aprctoetüos 
por la ConSlsaría Genearal de Abasteci
mientos y Traneport-es han de tener vi
gencia en esta capital y pnJvinciá duran
te el curso de la semana comprendida del 
Í5 al 21 de mayo, ambos inclusive;
Artículos Ainaacdn Detall

16. Un horno de Fuel Oil.. Tasado en 
20.000 .pesetas.

Manzanas
Acelgas I

■ Espinacas 
Repollo 
Coliflor 
Cebollas 
Judías verdes 
Pimientos verdes 
Lechugas 
Zanahorias t
Guisantes

Como ya se indica, 
máximos, referidos a

14’00 
1’50 
4’00 
1'50
2’00 
3’00
8’00 

25’50
1’50 
4,00 
4’00

16’00 
2’35 
5’00 
2’25 
3’25 
3’75

10’00 
26’75
2’25 
5,00 
6’00

17. Un homo de Cooq. Tasado en pe
setas 5.Ô00.

21. Una sierra metales; Sierra alter
nativa BEnco de 400 mm de longitud 
de sierra con motor de 2’2 kgs. Tasada 
en 13.000 pesetas.

33. Dos mazas 128 y 80. Tasadas en 
5.(XX) pesetas.

42. Máquina soldadora eléctrica mar
ca CAYE para electrodos de 5 mm. de 
diámetro, intensidades de 25 a 230 A. Ta
sada en 13.000 pesetas.

47. Un generador de Acetileno ílgue- 
roa, modelo 2. Tasado en 8.400 pesetas.

90.
Segundo lote

a). Un torno P.R. 600 metros ue

dichos precios son 
la unidad de peso

longitud entre puntos por 600 mm. de al
tura de puntos, 600 mm. ancho de ban
cada y nifitor de 4’4 K. VV- Siemens In
dustrias Eléctricas. Tasado en 225.000 pe
setas. '

Ciudad de Logrooñ y su Partido.
Hago saber; Que, en este Juzgado y 

con el número 208 de 1960, se sigue Pro
cedimiento judicial sumario, a tenor de 
las normas contenidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaría, en el cual y a pe
tición de parte interesada, se acordó sa
car a pública subasta los siguientes bie
nes. ' 
t incas urbanas sitas en la villa de Ezca- 
ray.

1. Un'a casa en la calle de Benito 
Gandásegui. señalada con el número 7, 
ocupa la extensión superficial de 137 me
tros cuadrados, y un patio perteneciente 
a la misma casa, de 37 y pedios metros 
cuadrados, compuesta de planta baja, 
piso primero, segundo y alto, y linda:

Por la izquierda entrando con paso pú
blico; por la derecha con casa del señor 

^Basurte. y otro. y. espalda Gaspar Muri
llo. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Santo Domingo de la Calzada al 
tomo 888, libro 51, folio 49,v número 
triplicado, inscripción décimai.

2. Edificio-taller dedicado a 
de hierros sito en el camino de 
ción o senda de los Estudiantes,

la forja 
la Esta- 
Allende

!

■ cial 
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hall 
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■! prés
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kilo y dentro de cada variedad para las 
calidades más selectas, no pudiendd so
brepasarlos por ningún concepto..

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño 13 de mayo de 1961.
El Gobernador Civil,*’

814

Tercer lote
Un electro ventilador Bruver. Ta- í 

sado en 10.000.
56.

66. Un motor ventilador Fuell. Tasa-

Ailniinistración de Jusficia
EDICTO

756
D,. César González Herrero, Juez de 

Primera Instancia de Santo Domingo de 
la Calzada, y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia a mi cargo, penden 
autos de juicio ejecutivo, instados por el 
Procurador don Guillermo Sllviano Gil 
Martínez, en nombre y representación de 
la S.A. Altos Hornos de Vizcaya, contra 
D. Alberto Gómez Ochoa, mayor de edad 
casado, industrial y vecino de esta ciu
dad, en reclamaclóri de 277.462’36 pesetas 
de principal intereses y costas.

do en 2.000 pesetas.
76, Un transformador eléctrico Sie^ 

mens Industrias Eléctricas tipo KOU de 
200 K.V.A. tensión primaria 10.000-30.030 
y tensión secundaria 226-131, 1’2 V. Ta
sado en 119.600 pesetas.

78. Cuatro transformadores de tensión 
Tasados en 25.000 pesetas.

82. Dos contadores activa y reactiva. 
. Tasados en 10.000 pesetas.

Por providencia del día de ayer, se 
manda sacar a pública subasta por se
gunda vez, y con la rebaja del 25% de la 
tasación pericial, la venta de los bienes 
anteriormente reseñados, la que sé anun
cia por término de veinte días, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
1495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
publicándose edictos que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, y 
en el de la Alcaldía dé esta Ciudad, así 
como en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, serán insertos, con arreglo a las 
siguientes prevenciones:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día doce de junio próximo y hora de las 
once y media de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Segunda. Quienes deseen tomar parte

o Cuartel del Este, sin número de orden 
y con un pequeño terreno a su espal'da; 
ocupa la superficie 340 metros cuadrados 
y limita, por la derecha entrando, Cata
lina Peña; izquierda, terreno del munici
pio; espalda, después del terreno de esta 
finca, con el Rio Glera y frente el cami
no de su situación. Inscrita al tomo 848, 
libro 49, folio 235 vuelto, finca 3233, ins
cripción quinta.

3. Üna casa con un patío, sita en la 
calle, del Capitán Cortés, tiene el número 
19 y linda: al Norte o sea derecha en
trando, Ignacio Tapia y paso publico, 
Sur e izquierda, entrando Vicente Arres; 
Al Este o frente, calle y al Oeste o espal
da,-el huerto o patio a ella contiguo que 
también forma parte de está finca y lin- 

. da por Este, herederos de Pascual Moral 
inscrita, al tomo 826, libro 48, folio 166 
vuelto, finca 2.960 inscripción quinta.

Las distintas fincas descritas, corres
ponden a los hipotecantes demandados 
mandados en este procedimiento,"' D. Teo
doro, D. Angel, D. Joaquín, doña Ber- 

^nardina y D. Marcelino Grandmoñtague 
Martínez, por quintas e .iguales partes. 
La . primera de las fincas se encuentra 
hipotecada a favor de la Caja Provincial 
de Ahorros de Logroño, n garantía de un 
préstamo de 150.000 pesetas de principal, 
27,000 para intereses y 30.000 para costas 
y gastos en unión de las otras dos, res
pondiendo ésta finca de 76.000 pesetas de

! ción 
; ierio) 

al cr 
lente: 
los a 
Ponsí 
se a 
Pudie

S Pe ce 
í Dac

I

! íe la
Hag 

I ^^horl 
: IBape( 

Inicio 
ín?ga( 

: Üulz, 
-nis ] 
^adio: 
^0» d 
’•746’8 
Wci 
’^rgac 
•íjunt

^irr

SGCB2021



7

161. 16 (ie mayo de 1961. BOLETIN OFICIAL
en lá 

íual al; 
nal de

as que 
de 18 

in por 
etas.-
justi- 

tomar 
íder &

alzada

812

714
ilagis- 
de la

capital, intereses y 15.200 para costas y 
gastos, se halla hipotecaqa asimismo a 
lavor de D. António Calvo Morales y su 
esposa , en union ue otras fincaS más, en 
garantía de un préstamo de 115.888 pese
tas y una anotación de embargo a favor 
dé’ .Qon Leto Castro González para res
ponder de'32.825 pesetas intereses y cos
tas, la segunda está gravada con hipote
ca a favor de la Caja Provincial de Aho
rros que motiva esta ejecución en unión 
dü las otras dos lincas, en garantía del 
préstamo ya citado, respondiendo esta 
linca de 38.000 pesetas de capital, intere
ses correspondientes y 7.600 para costas; 
tiene anotación, ue embargo a favor ue 
D. Letó Castro González a que se refiere 
la anterior anotación citada y asimismo 
otra anotación respeto de la quinta parte 
indivisa a favor de D. Lorenzo Mendibu- 
ren Alfica; la tercera figura gravada con 
la descrita hipoteca de la Caja' .Provin
cial de Ahorros, respondiendo esta finca

Página 3

ado y

or de 
Lo 131 
a pe
ló sa- 
5 bie-

Ezca-

íenlto 
ïro 7, 
1 me
dente 
letros 
baja, 
da: 
o PP' 
selior 
víuri- 
■opie- 
la al

2727

forja 
Esta- 
lende 
>rden 
Tda;
ados 
3ata- 
inici-
.esta 
ami-
848, 
ins-

¡n la 
ñero 

en- 
lieo; 
tres; 
spal- 
que 
lin-

Loral 
166

:a. 
[Tes
ados 
Teo- 
Ber- 
igue 
rtes. 
ntra 
icial 
; un 
pal, 
ista's 
re5- 
5 de

de .36.000 pesetas, de capital, intereses
correspoRdientes y 7.200 para costas; 
halla hipotecada

Segunda. No use admitirá lieitador que 
no haga el previo depósito del 10% que 
la Ley establece, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Tercera. El remate podrá' hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Logroño a 28 de abril de 1961.
774 ■

Bienes objeto-de subasta
29 tazones de cerámica valorados en 

145 pesetas.
4 juegos de licor que constan de jarra 

y 6 copas 150 pesetas.
pesetas.

2 apiíquez de plástico y metal 35 ptas.
3 soperas de cerámica 75 pesetas.
2 pares apliquez cerámica y metal, 30
1 pantalla de 5 luces cristal y cerámi

ca 125 pesetas.
1 lámpara de 5 luces de comedor de 

cristal y metal 250 pesetas.

1 candelabro de calamina con dos velas 
25 pesetas.

2 apliques de bronce y cerámica. 40 per- 
setas.

5 rollos de cinta aislante, 25 pesetas.
Total 4.005 pesetas.
Asciende dicha valoración a la global 

suma de cuatro mil nueve pesetas y cu
yos bienes se hallan en calidad de' depó
sito en poder de don José Santamaría 
Suárez.

se

D. Antonio Calvo
asimisnx) a favor de 
Morales y su 'esposa,

en unión de la ya citadaj en garantía de 
préstamo de 115.853 pesetas.

Los comienzos de las subastas son las 
siguientes.

Primera. lia .subasta tendrá lugar el 
dia 23 de junio próximo, a las doce ho
ras dé la-mañana en la Sala Audiencia 
de este juzgado.

Segunda. Servirá de tipo para 'a su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es el siguien
te: Para la finca descrita en primer lu
gar, 258.000; para la' segunda, 130.000
pesetas, y para la' tercera, 122.000 pese
tas, no admitiéndose postura alguna que
,'ea inferior a dicho tipo.

Cuarta. Los autos, y la certificación 
bel Registro a que se refiere la Regla 4^ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
®stán de manifiesto en la Secretaría de 

Juzgado; se entenderá con todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ron y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, sé las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán .subsis
tentes, anunciándose que el rematante 
los acepta y queda sobregado en la res- 
IPonsabilidad de Ips mismos, sin destinar- 

a su extinción el precio del remate. 
Pediendo las posturas hacerse a calidad 
“ó ceder el 'remate a tercera persona.
liado en Logroño, a 14 de t^ril 1961.

■El Secretario,

EDICTO

771

.742
MunicipalJuan Oca Pastor, Juez 

® Ciudad de Logroño.
saber: Que en cumplimiento de 

*norto del Juzgado Comarcal de Cava 
apeelona) dimanante de los autos de 

de cognición seguidos én dicho 
5saao a instancia de don Antonio Oiiat 

Letrado, en representación de-Uon 
Sari- Estevez .Sabater, dueño de «Virer 
^10» contra dueño de «Ba;

Ciudad, en 
acordó 

)arpæ^ primera subasta los bienes em- 
ejecutado, expuesto en lista 

junta, bajo las siguiéntes advertencias 
^ndiciones: 

remate tendrá 
el día 26 de mayo y hora de Jas 12 

® Sala Audiencia de este Juzgado.

izar Rioja-
Ciudad, en reclamación de

sacar en venta

1 lámpara 
setas.

1 lámpara 
setas.

1 lámpara 
setas.

1 lámpara 
setas.

1* lámpara

de 5 luces de plástico 225 pe

de 4

de

de

22.5 pesetas.
8 pantallas 

y colores dos
3 pantallas
1 juego de

de

4

4

5

luces de cristal 200 pe

luces

luces

luces

y

y

a

3

3

brazos

brazos

200

200

pe

pe-

falta de 2 platos

de tela de distintos tamaños 
de ellas con pie 200 ptas. 
de tela con pie 105 pesetas, 
vasos tallados de cinco pie-

zas, 90 pesetas.
3 jarras dé cerámica (lecheras), 75 pe

setas.
2(1 cuadros distintos modelos cristal y 

madera, 400 pesetas.
. 4 pitilleras de cerámica, 10 pesetas

11 exprime-limones de cristal de distin
tos modelos, 30 pesetas.

6 ceniceros de cristal, 28 pesetas.
35 copas, de distintos modelos de cristal

140 peseCás.
20 vasos de . cristal, 60 pesetas.
1 estufa de brasero eléctrica, 150 ptas.
8 cázos de porcelana para servir, 40 

pesetas.
3
3

coladores de alambre, 25 pesetas.
coladores de tela para cafe 12 ptas.

5 espumaderas de porcelana,; 20 ptas.
1 flex para mesilla, 2*.pesetas.
1 pantalla para colocar una bombilla^ 

10 pesetas. ,
8 saleros de cristal, 16 pesetas.
1 portarrollos de papel higiénico,, lü 

pesetas.
6 jarrones de cristal varios 

120 pesetas.
5 vasos de colores modelo 

pesetas.

tamaños.

grande, 15

5 vasos de colores modelo pequeño, 10
pesetas.

5 muñecos de goma, 25 pesetas.
1 juego de copas de colores media 

cena, 30 pesetas.
4 jarrones de plástico grandes, 100 

setas.
2 capillas de plástico iluminadas, 60 

setas.

do-

pe-

pe-

2 candelabros de cerámica, 10 pesetas.
16 figuras de cerámica, 80 pesetas.
1

1
1
1

porrón de plástico, 15 pesetas, 
vinagrera de plástico, 1.5 pesetas, 
azucarero de cristal, 10 pesetas, 
juego de ponche de cristal, 30 ptas 
Jigura imitación a cobré; 2i'i pesetas.

1 joyero tipo piano cerámica. 25 ptas.
2 platos de escayola para colgar, 30 pe

setas.

EDICTO
724

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a la persona o per
sonas que se condieren dueños de 
los efectos que luego se dirán y 
que en fecha no determinada, pero 
por el mes de junio de 1960 Satúr- 
nino Muñoz Lacuz al hallarse por 
las proximidades, del lugar conoci
do por el Cortijo (pueblo) al salir 
por referido lugar con objeto de 
comer unas peras, sé hizo cargo 
sustrayenla, con una manta de las 
llamadas de campo en mediano uso 
de a cuadros y una merienda.

Dichas persona o personas en ' 
su caso deberán comparecer ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días contados desde la inser
ción del -presente edicto en el Bo
letín Oficial de la Provincia a pres
tar la oportuna declaración sobre 
tal sustracción y en su caso ofre
cerles el procedimiento que deter
mina el artículo 109 de la Ley. pro- 
cesal-Enjuiciamiento criminal-bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en justi
cia

Dado en Logroño a 2 de mavo 
de 1961,

El Magjstrado-Juez.
794 *

EDICTO DE SUBASTA DE 
BIENES MUEBLES

• ' 746
D. Gregorio Andrés Andrés, Re

caudador de contribuciones en la 
zona de Santo Domingo déla Cal
zada.

Hago Saber; Que en el expe
diente de apremio que se tramita 
por esta Recaudación para hacer 
efectivos débitos al Tesoro de los 
conceptos de tindustria»; «cuota 
de beneficios»; «consumos de lujo» 
y otros, a cargo dé D. Alberto Gó- . 
mez Oxihoa y su esposa D.“ María 
Cruz Arenas Marín, vecinos de 
Santo Domingo de la Calzada, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.° 89 y siguientes del Estatu
to de Recaudación,, ha sido "acor
dada la venta en pública subasta 
de los bienes muebles que a conti
nuación se relacionan:

SGCB2021
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serán depositadas en la Depositaría , 
de este Ayuntamiento eprno requi
sito previo para optar a la subasta 
y..(iar comienzo a las obras.

Las proposiciones para tomar 
parte en la obra y que serán redac
tadas conforme al modelo que al 

; final se indica, serán presentadas 
ep sobre cerrado en la Secretaría 

! de este Ayuntamiento de diez a 
una de la mañana desde el día si
guiente hábil a la publicación del 

! presente anuncio en el B. O. de la 
• provincia y durante veinte días 
j también hábiles, figurando en' el 
i sobre la inscripción: «Proposición 

•. pára tomar parte en la subasta de 
i de abastecimiento de agua y alcan- 
/ tarilladó para desagüe, del abaste

cimiento en las Escuelas y Vivien
das de Maestros de Cárdenas.»

Deberán acompañarle por sepa
rado además del resguardo que 
justifique el depósito de la garanT 
tía la declaración jurada a que ha
ce referencia el artículo 30 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales no com
prensivas de las incapacidades'e 
incompatibilidades de los artículos 
4° y 5“ del indicado Reglamento y 
Documento que justifique la perso
nalidad del presentante.

El proyecto, pliego de condicio-, 
nes y demás están de manifiesto en 
la Secretaría de este .'Ayuntamiento 
durante las boras de oficina.

Las obrás deberán comenzar den
tro de los 8 días siguientes a la no
tificación de la adjudicación. defini
tiva y finalizarán en el plazo de uu 
mes. '

La ' apertura de plicas se efec
tuará en la Alcaldía a las 13 horas 
del día siguiente hábil al en qué ter
mine el plazo de presentación de 
proposiciones.

Los gastos de anuncios y demás 
serán de cuenta del adjudicatario, 
que asimismo se obligará al cum
plimiento de.las disposiciones déla 
legislación laboral.

Un a u t O m ovil ligero, marca 
<Seat», modelo 1.400, en regular 
estado de conservación, provisto 
de cinco ruedas con sus, correspon
dientes cubiertas en buen estado y 
de un aparato de radio marca .«Mar
coni», en estado de funcionamien
to, así como de un gato para eleva
ción del coche y un berbiquí para 
el,montaje dei ruedas.

Precio de tasación: Ochenta mil. 
pesetas (80.000).

El acto de subasta tendrá lugar, 
bajo mi presidencia, el día 23 de 
mayo del corriente año a las 11 
horas de la mañana, en los locales 
donde se halla instalada estaRecau-, 
dación, calle de San Roque n° 35, 
siendo pasturas admisibles en' la 
subasta, aquellas que cubran las 
dos terceras partes del tipo de ta
sación fijado a los bienes objeto de 
la subasta,y si transcurriese una 
hora sin' que se presentare postor 
alguno ofreciendo dicho tipo, se 
admitirán en el plazo de otra media 
hora las proposiciones que cúbran 
el débito, recargos, gastos j'cos- 
tas originados en el expediente

Para tomar parte en la subasta, 
qué puede-hacerse encalidadzde 
de ceder a un tercero, será condi
ción previa la de que los postores 
constituyan en la mesa de la presi
dencia un depósito igual al cinco 
pokciento del valor señalado a los 
bienes objeto de la subasta

St.° Domingo de la calzada a 4 
de mayó de 1961. /)

EL RECAUDADOR
' 806

A. - OFICIALES
ANUNCIO ■

698
Acordado por este Ayuntamien

to se anuncia subasta para la ejecu
ción de la obra de abastecimiento 
de agua y alcantarillado para desa
güe del abastecimiento de la¿ Es
cuelas y Viviendas para Maestros 
de esta villa, en las siguientes con
diciones:

El presupuesto de realización de 
tal obra esta cifrado en veintisiete 
mil ochocientas,sesenta y cinco pe
setas con noventa y cinco céntimos 
(27 865'92).

La garantía provisional será del 
3 "¡o sobre importe anterior aseen-' 
diendo a 835'97 y la definitiva será 
del 6 ‘’lo’sobre el mismo importe as
cendiendo a 1.671'95 ptas y ambas 

con expresa sujección a las con
diciones que la regulan.

Fecha y firma.
759

ANUNCIO
1 721

Previa la correspondiente auto
rización de la Jefatura del Distrito 
Forestal, y acuerdo de la Corpora 
ción Municipal, el día cuatro de 
próximo mes de junio y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar)a 
subasta de 262 tueros de madera de 
chopo, con 24'500 m¡3y 78 cabios 
con 5'500 m|3 de madera en el pre
cio de tasación de 26.700 pts precio 
base y 33.375 ptas. precio indice, 
siendo el valor de las indemnizacio- 
nés 15 pts y gastos, de expediente 
otras 15, de la cuenta del adjudica
tario.

La subasta tendrá lugar en el Sa
lón de-'actos de este Ayuntamiento, 
a la hora expresada, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o persona 
del mismo Ayuntamiento que pue
da sustituirlo.

Los pliegos pueden presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
desde que el presente aparezca in
serto en el B. O. de. la provincia, 
hasta el mismo acto de la subasta, 
que quedará cerrado para dar co
mienzo a la;apertura de los mismos.

Este aprovecamiento compren
dido en el Grupo Primero podrá 
ser adiudiéado indistictamente a los 
titulares del Certificado profesio
nal de las Clases A) B) y C).

La subasta ña de quedar sujeta a 
las disposiciones que regulan estos 
aprovechamientos y al pliego de 
condiciones ecopTómico-administra- 
tivas que obra.

Si por falta de licitadores, que
dará desierta esta subasta, el do
mingo siguiente día 11 del mismo 

/ imes, a la misma hora y en iguales 
condiciones se procederá a una se
gunda subasta, prorrogándose la 
admisión de pliegos.hasta la misma 
hora.

Casalarreina 3 de mayo de 1961 
El Alcalde

796

Cárdenas, 26 de abril de 1961.
El Alcalde, 

MODELO DE PROPOSICIÓN
D..., vecino de.... calle de.... 

n®... .con conocimiento del anun
ció publicado en el B.O de la Pro
vincia n®,...del día,.. .de... .de 
1961 y enterado de las condiciones 
facultativas y económicas exigidas 
para la adjudicación en subasta de 
la obra de abastecimiento de aguas 
y alcantarillado para desagüe del 
abastecimiento en las Escuelas y 
viviendás de Maestro de Cárdenas, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución'de tal obra en la can
tidad de (en letra y número) ptas,

ANUNCIO
’ 751

Redactadas las Cuentas Generæ 
les del Presupuesto y de Adminis' 
tración del Patrimonio correspoO'
dientes al ejercicio de 1960; que 
dan expuestos, al público por h 
días, durante cuyo plazo y los ocha 
días siguientes se admitirán las Ob' 

que se fof'servaciones o reparos 
mulen.

Alfaro a 6 de mayo
: El Alcalde

de 1961.
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